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Respetado Señor (a): 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse del contenido de 
la resolucion No: 

11568 de! 30 de AGOSTO de 2013 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podra autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 71 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que 
se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estala 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme al 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si dese ,9 ser notlfic¿nlo a iiavén (jH correo eiecfrónico 	contenido de la resolución antes rherk;ionada, óe 
acuerde a fri conten-ipiade era al artículo 56 de la ley 1437 del 2011, Poi-  favor diligenciar y i'irrnar la aurulizacion 
r,,,,2e se encuentre en ci archive Gdjunl:o, ieenviarlo  q este 	Lurreu. 

Cordial saludo, 

///1 
JULIA liTE OCANEGRA ALDANA 

1/ Aspsor,d 7-,44,-ptgviq 

di JiAdadr.,111.J 
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